DECRETO N° 2251.

Visto: el recíproco interés en profundizar los ya existentes lazos de amistad;

Deseando reforzar la recíproca colaboración en áreas de común interés en las actividades de carácter social, cultural, comercial, turístico, de formación e intercambio de informaciones con  particular referencia a la formación profesional;

Individualizadas las comunes finalidades tendientes a promover el comercio exterior, favorecer las oportunidades de inversión y realizar iniciativas con miras a la creación, consolidación y desarrollo de la colaboración en los sectores económicos de las pequeñas y medianas empresas de comercio, agricultura y turismo; en el pleno respeto de las ordenanzas y de las legislaciones vigentes en los respectivos países.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja de acuerdo a lo que establece el Artículo 35° numeral 10 de la Ley N° 9.515, a suscribir Protocolo de Acuerdo de Colaboración entre: los Departamentos de Canelones, Durazno, Lavalleja, Río Negro y Salto (Uruguay), representados por…… y la Región de Lombardia (Italia), representada por su Presidente Dr. Roberto Formigoni, de ahora en adelante denominados “las Partes”;

Acuerdan lo siguiente:

Las Partes desarrollarán una colaboración en los sectores de las actividades de carácter social, cultural, comercial, turístico, de formación, e intercambio de informaciones.

Las Partes procurarán celebrar acuerdo operativos, que promuevan iniciativas específicas en los campos ya mencionados con la participación de los Entes, Organismos y Asociaciones que sean necesarios.

Los acuerdos operativos estarán dirigidos a:

a) facilitar los contactos entre las Instituciones similares de ambas Partes a fin de promover la formación de sociedades mixtas y el intercambio de informaciones en los sectores de intereses comunes.

b) la formación profesional, priorizando el desarrollo de los recursos humanos en los sectores educativo, socio-cultural y artesanal;

c) la profundización del conocimiento de las respectivas culturas, en particular en lo que se refiere a la tutela de los respectivos patrimonios artísticos – culturales y del medio ambiente, por medio de la promoción de manifestaciones artísticas, seminarios u otras iniciativas.

Artículo 2° - Las Partes prestarán particular atención a los temas de desarrollo económico-comercial y de apoyo a las pequeñas y medianas empresas, asignando mayor énfasis al medio ambiente y a la formación profesional, así como a los sectores alimenticio, científico – tecnológico y de las telecomunicaciones, a través de las siguiente acciones:

a) sostener recíprocamente la realización de proyectos de formación profesional;

b) identificar y favorecer las posibilidades de sociedades mixtas (“joint-ventures”) y alianzas estratégicas, incluso la transferencia de tecnología y asistencia técnica;

c) asistir por medio de los respectivos organismos competentes a las pequeñas y medianas empresas que deseen desarrollar actividades económicas en Uruguay y en Lombardia, proporcionando informaciones de mercado y el asesoramiento que habitualmente se brinda al público;

d) dedicarse a actividades promocionales conjuntas, como talleres, seminarios, intercambios, misiones y  ferias comerciales, con el fin de estimular oportunidades económicas y empresariales en Uruguay y en Lombardia, recíprocamente ventajosas.

Artículo 3° - Con el fin de aumentar su eficacia las Partes coadyuvarán a la difusión y promoción del presente Protocolo y de las oportunidades en él previstas, favoreciendo así mismo la participación de los interesados. Se comprometen además a la sensibilización de la opinión pública para que la población pueda tomar parte en todas las iniciativas de colaboración individualizadas, tendiendo de esta forma a reforzar los lazos entre las comunidades de ambas Partes.

Las Partes promoverán seminarios “estratégicos” (Muestras/ferias, etc.) para la realización de los objetivos de este Protocolo, en los que participarán los respectivos representantes político – institucionales, dando a estos eventos la mayor difusión por medio de la colaboración de los responsables de la comunicación.

Artículo 4° - Las Partes establecerán un Grupo de Trabajo conjunto para favorecer la progresiva aplicación del Acuerdo adoptando las oportunas iniciativas para:

a) evaluar el progreso del Acuerdo y fijar las estrategias;

b) adoptar recomendaciones con el fin de promover las condiciones para el desarrollo de relaciones interregionales.

Artículo 5° - El presente Protocolo de Acuerdo podrá ser modificado en función de las opiniones del Grupo de Trabajo conjunto, previa aprobación escrita de ambas Partes.

Artículo 6° - Es facultad de las Partes rescindir el presente Protocolo de Acuerdo mediante aviso anticipado por escrito debidamente fundamentado.

Artículo 7° - El presente Protocolo de Acuerdo suscrito en…….. el….de…..

del año 2002, entrará en vigor en la fecha de su firma por ambas Partes y tendrá una duración de 4 (cuatro) años consecutivos.

Artículo 8° - El presente Protocolo de Acuerdo está redactado en dos ejemplares originales en los idiomas español e italiano, ambos igualmente auténticos.

Artículo 9° - Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a veinticinco

de setiembre del año dos mil dos

Luis A. Méndez Goró

         Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

